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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del Comité para la 
Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, para dar a conocer la 
resolución relativa a la licitación LPE-N048-2021, con la modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA, para 
llevar a cabo la adjudicación del contrato referente a REHABILITACIÓN DEL ENTRONQUE DEL 
LIBRAMIENTO MEX II CON LA CARRETERA A PIEDRAS NEGRAS EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las 15:15 hrs. del día 20 de septiembre de 2021, se reunieron en la 
sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas 
Planta Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083., tos servidores públicos y licitantes cuyos nombres aparecen más 
adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el siguiente 
resultado: 

LICITANTES 
	

MONTO 
ASFALTOS Y CONCRETOS, S.A. DE C.V. $23,387,963.50 

GRUPO HACHIRO SAN JUAN, S. DE R.L. DE 
C.V. 

$23,531,576.29 

HEME INFRAESTRUCTURA URBANA, S.A. 
DE C.V. 

DESECHADA 

GRUPO RIO SAN JUAN, S.A. DE C.V. DESECHADA 

CONSTRUCTORES 
ASOCIADOS 	DE 	VIVIENDA 	Y 
URBANIZACIÓN, S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

RETA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 
S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

PROVINSUMEX, S.A. DE C.V. DESECHADA 

CONSTRUCTORA 	Y 	URBANIZADORA 
MURALLA, S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

JAVIER PENA OSORNIO DESECHADA 

Presupuesto Base de La SOP $24,034,985.93 

NOTA: 

Siendo desechadas las proposiciones de los siguientes licitantes: 

1.- HEME INFRAESTRUCTURA URBA  
que sustentan tal determinación e in ic 

En el anexo "AT9 RELACIÓN DE A 
cumple con lo requerido en las b se 
construcción que enlista en su ane o 
presenta la carta de arrendamiento 

QU 
s 

A, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y econj micas 
do los puntos de la convocatoria que en cada caso se in umpla. 

NARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN." de su propuesta, no 
ya que para la maquinaria y/o equipos de 

que no son de su propie ad (la totalidad), no 
la maquin 	uipo de construcción 
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Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES", en el. numeral 18.1 "ASPECTO TÉCNICO" en lo referente al anexo "AT9" párrafo 
segundo que a la letra dice: "Tratándose de maquinaria y/o equipo de construcción arrendado con o sin 
opción a compra, deberá incluir carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad de los mismos, 
firmada por el representante legal de la empresa arrendadora." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARÁ, 
fracción IV, que a la letra dice: "Que los LICITANTES cuenten con la maquinaria y equipo de construcción 
adecuado, suficiente y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocaron". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis de precio 
unitario del concepto de trabajo clave: 111721013, referente a "CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETERAS 
2. Trabajos de Conservación Rutinaria. 2.02 Pavimentos 004 Bacheo Profundo Aislado. P.U.O.T. 
[Designación N.CSV.CAR. 2.02.004) y E.P.27 1) Bacheo Profundo Aislado con Base Hidráulica y Concreto 
Asfáltico.", Unidad: m3., No cumple con lo requerido en la normativa N.CSV.CAR. 2.02.004 y 
especificación particular E.P. 27, ya que integró una base hidráulica con granulometría de 2" a finos y lo 
requerido es una base hidráulica con granulometría de 1 1/2" a finos. Además, integro el Rendimiento 
del Vibrocompactador en 5,604 m3. / hora y ese rendimiento se encuentra fuera de los parámetros de 
producción de acuerdo a experiencias en trabajos de conservación anteriores y a las restricciones 
técnicas y características particulares bajo las cuales se realizarán los trabajos. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el. punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARAN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TECNICO SE VERIFICARÁ, fracción IX, De la 
Maquinaria, inciso cl que a la letra dice: "Que en la maquinaria y equipo de construcción, los 
rendimientos de éstos sean considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como referencia los 
rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las característic 
ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos" y fracción X, inciso b), que a la letra di 
"Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalac 
permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares 
construcción establecidas en las BASES DE LA LICITACIÓN". 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." y fracción XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados 
no estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicabl ; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trab jo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACIÓN". 

La evaluación se realizó de onf rmidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv cios 
Relacionados con las Misma para 1 Estado de Tamaulipas. 

.- GRUPO RIO SAN JUAN, S.A. E C.V., por 
1 determinación e indicando lo puntos de .co aL 

nes legales, técnicas y económicas que sustentan 
que en cada 	o 	cumpla. 
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En el anexo "AE8 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN", de su propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de esta 
licitación; para el equipo COLD PLANER FRESADOR, utiliza para el cálculo de los costos según los 
consumos de combustible y lubricante, una potencia nominal menor a la que presenta en su anexo "AT9 
RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN". Lo anterior desvirtúa el Costo directo hora 
máquina de los equipos analizados, repercutiendo en los análisis de precios unitarios de los conceptos 
de trabajo, anexo "AE9", donde participan estos equipos y en el anexo "AE15 Catalogo de Conceptos" de 
su propuesta. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES", en el. numeral 18.2. ASPECTO ECONÓMICO, en lo referente al. anexo "AE8" párrafo 
primero que a la letra dice: "El LICITANTE deberá integrar los análisis de costos horarios de la 
maquinaria y equipo de construcción, considerando éstos últimos como ACTIVOS, determinándolos con 
base en el valor y rendimientos de la maquinaria y/o equipo de construcción como si fueran nuevos, 
según los manuales de los fabricantes respectivos." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del. licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el. punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción IV, inciso f) que a la letra dice: "Que los costos horarios por la utilización de maquinaria y equipo 
de construcción se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, analizados para cada máquina o 
equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados, así como el cargo por 
operación de los mismos, no debiendo considerar el cargo por almacenaje" y fracción IX, que a la letra 
dice: "Se verificará que el importe total de la proposición sea congruente con todos los documentos que 
la integran". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis del precio 
unitario del concepto de trabajo clave: 111721013, referente a "CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETERAS 
2. Trabajos de Conservación Rutinaria. 2.02 Pavimentos 004 Bacheo Profundo Aislado. P.U.O.T 
(Designación N.CSV.CAR. 2.02.004) y E.P.27 1) Bacheo Profundo Aislado con Base Hidráulica y Concreto 
Asfáltico.", unidad: m3., no cumple con lo requerido en la normativa N.CSV.CAR. 2.02.004 S.C.T. y E.P.27, 
ya que en el apartado de materiales integro 3.00 LT. EMULSION ecr-60, resultando esta cantidad 
material insuficiente, para 1.00 m3. de bacheo profundo, que cubre un área de 2.5 m2., apertura de 40 
cm., rellenando 35 cm. de base hidráulica y 5.00 cm. de carpeta asfáltica. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido e 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICAR 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X, inci 
a), que a la letra dice: "Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el 
LICITANTE para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y e 
su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material del que se trate." 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis de pre o 
unitario de los conceptos de trabajo, clave: 111718005, referente a: "CSV CONSERVACIÓN C R 
CARRETERAS 3. Trabajos de Conservación Periódica. 3.02 Pavimentos. 001 Renivelaciones Locales en 
Pavimentos Asfálticos. P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 3.02.001) y E.P.30 1) Renivelaciones Loc les 
con Concreto Asfáltico", unidad m 	no cumple con lo requerido en la normativa N.CSV. AR. 
3.02.001S.C.T. y especificación part' ul.r E.P.30, ya que no integró en u 	álisis de anexo " E9" 
espectivo el equipo que se requiere 	el barrido de la superficie 	colocar la liga y c peta 
fáltica. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante, no cumple con lo establecido 
en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, Punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción IX, inciso b], 
que a la letra dice: "Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción 
consideradas por el LICITANTE, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones 
particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción 
propuesto por el LICITANTE, o con las restricciones técnicas que la DEPENDENCIA hubiere establecido 
en el procedimiento de construcción". 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." y fracción XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, 
no estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACION". 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

3.- CONSTRUCTORES ASOCIADOS DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN, S.A. DE C.V., por las razones 
legales, técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en diversos análisis de 
precio unitario de los conceptos de trabajo, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, y 
que utiliza auxiliares o básicos de conceptos compuestos como: cuadrillas de trabajo y estos análisis 
auxiliares no los presenta para su revisión y/o evaluación." 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES 
LOS LICITANTES, Punto 18.2 "ASPECTO ECONOMICO" en lo referente al anexo "AE9" tercer párrafo qu 
a la letra dice: "Si el LICITANTE utiliza en la integración de los precios unitarios, auxiliares o básicos de 
conceptos compuestos como: concretos hechos en obra, morteros hechos en obra y/o cuadrillas de 
trabajo de mano de obra o de maquinaria, deberá presentar el análisis correspondiente al final de est 
anexo, el no hacerlo será motivo suficiente para desechar su proposición." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TECNICO SE VERIFIC A 
fracción I y en el punto 20.2 EN LO ECONÓMICO SE VERIFICARA, fracción I y fracción IX, que a la tra 
dice: "Se verificará que el importe total de la proposición sea congruente con todos los documento que 
la integran." 

Por todo lo anterior, este licitante incu 
establecidas en el anexo "AT1 INSTR 
letra dice: "El incumplimiento de las 
se haya establecido expresamente 
proposición." y fracción XXIII, que 

dos de las causales de desechamiento de las propu stas, 
ES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, qu a la 

ones legales, técnicas y económicas respecto de las ales 
s BASES DE LICITACION qu- 	n la solvencia de su 

a letra 	"Aquellas prop• que no contengan los 
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desgloses correspondientes de materiales, mano de obra y maquinaria y/o equipo de construcción, en 
los análisis de precios unitarios.". 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

4.- RETA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis del precio 
unitario del concepto de trabajo clave: 111721013, referente a "CSV CONSERVACIÓN CAR CARRETERAS 
2. Trabajos de Conservación Rutinaria. 2.02 Pavimentos 004 Bacheo Profundo Aislado. P.U.O.T. 
(Designación N.CSV.CAR. 2.02.004) y E.P.27 1) Bacheo Profundo Aislado con Base Hidráulica y Concreto 
Asfáltico.", unidad: m3., no cumple con lo requerido en la normativa N.CSV.CAR. 2.02.004 S.C.T. y E.P.27, 
ya que en el apartado de materiales incluye 0.80 M3. de BASE HIDRÁULICA Y 0.20 M3. DE CARPETA 
ASFALTICA, siendo estas cantidades de material, insuficientes para 1.00 m3. de bacheo profundo, que 
cubre un área de 2.5 m2., apertura de 40 cm., rellenando 35 cm. de base hidráulica y 5 cm. de carpeta 
asfáltica. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el. anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X, inciso 
a), que a la letra dice: "Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el 
LICITANTE para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y en 
su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material del que se trate." 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis de preci 
unitario de los conceptos de trabajo, clave: 111718005, referente a: "CSV CONSERVACIÓN C 
CARRETERAS 3. Trabajos de Conservación Periódica. 3.02 Pavimentos. 001 Renivelaciones Locales n 
Pavimentos Asfálticos. P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 3.02.001) y E.P.30 1) Renivelaciones Local s 
con Concreto Asfáltico", unidad m3., no cumple con lo requerido en la normativa N.CSV.CA  
3.02.001S.C.T. y especificación particular E.P.30, ya que no integró en su análisis de anexo "AE9 
respectivo el equipo que se requiere para el barrido de la superficie antes de colocar la liga y carpeta 
asfáltica. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante, no cumple con lo establ ido 
en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLIC ÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, Punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción IX, inci o b), 
que a la letra dice: "Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de constr cción 
consideradas por el LICITANTE, sean la adecuadas para desarrollar el trabajo en las condi iones 
particulares donde deberá ejecutarse y sean congruentes con el procedimiento de const ucción 
propuesto por el LICITANTE, o con las r stri ciones técnicas que la DEPENDENCIA hubiere est lecido 
en el procedimiento de construcción". 

Por todo lo anterior, este licitante incu 	:n dos de las causales de desechamiento de las pro uestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRU 	NES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, ue a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de 1 s cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION qu- 	-ctan la solvenc a de su 
proposición." y fracción XVII, que a la letra 	Que los análisis de 	los unitarios pre entados, 
no estén integrados conforme a lo esta 	 .s especificaci 	 a normatividad aplicable; 
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considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACIÓN". 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

5.- PROVINSUMEX, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que sustentan tal 
determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE15 CATALOGO DE CONCEPTOS" de su propuesta presenta un importe de $26,819,966.23 
(Veintiséis Millones Ochocientos Diecinueve Mil Novecientos Sesenta y Seis Pesos 23/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, el cual rebasa considerablemente (11.59%) el presupuesto base 
elaborado previamente por esta Secretaría de Obras Públicas. 

En virtud de los señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido 
en el anexo -AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONÓMICO SE VERIFICARÁ, fracción II, que 
a la letra dice: -Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el LICITANTE sean 
aceptables, es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el presupuesto de obra 
elaborado previamente por la convocante como parte del proyecto ejecutivo. Dicho presupuesto deberá 
considerar las condiciones vigentes en el mercado nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán 
los trabajos o, en su caso, en el mercado internacional, considerando los precios de manera individual o 
cómo inciden en su totalidad en la proposición económica". 

Por lo anterior, este licitante incurrió en una de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo -A-11 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción XVIII, que a la 
letra dice: "Que los precios de los insumos contenidos en su proposición no fueren aceptables porque 1 
costos propuestos son notoriamente superiores a los que se desprendan de la investigación de merca io 
que realice la CONVOCANTE para la presupuestación de los trabajos, o bien que el importe de a 
proposición no sea conveniente por ser notoriamente superior al presupuesto base elaborado e 
manera previa por parte de la CONVOCANTE." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

6.- CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA MURALLA, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnica 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada c 
se incumpla. 

En los anexos -AE15 CATÁLOGO DE CONCEPTOS." y "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS. de 
su propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de esta esta licitación, ya que, no realiz los 
cambios indicados en el oficio de aclaraciones No.1 de fecha 16 de Agosto del 2021 y que estuvie on a 
disposición de todos los licitantes en la página oficial de la Secretaria de Obras Públicas del Gobier o del 
Estado de Tamaulipas desde el mismo 16 de gosto del 2021. 

La SOP mediante oficios, podrá modificar 1 s ASES DE LICITACIÓN en los términos del Artículo 4 de la 
LOPSRMpET, a más tardar 	eis) días n tur les antes de la fecha establecid 	ara la presentación y 
apertura de proposicione, 	:or  ini iati a propia o en atención a 	claración solicitada por 

s LICITANTES. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Los LICITANTES deberán acudir a las oficinas de la DLC, ubicadas en el Centro Gubernamental de 
Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. 
Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, de 9:00 a 14:00 horas, para que les sea entregada copia de la Minuta 
levantada en la junta de aclaraciones u oficios de aclaraciones, o podrán obtenerlas en la dirección de 
Internet https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones  

Los oficios de aclaraciones y/o modificaciones a Las BASES DE LICITACIÓN, deberán ser considerados 
como parte integrante de las mismas y serán notificados a todos los LICITANTES para ser considerados 
en la elaboración de su proposición; el no hacerlo, será motivo suficiente para desechar la misma. 

En virtud de lo señalado en los párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el. punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción I, que a la letra dice: "Que cada documento contenga toda la información solicitada". 

Por lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." y fracción XV, que a la letra dice: "Aquellas proposiciones que no contengan todos y cada 
uno de los Análisis de los Precios Unitarios "Anexo AE9" que se utilicen para la elaboración de los 
trabajos o tengan cantidad de obra igual a cero (0.00), o que cualquiera de ellos fuese diferente al 
registrado en el Catálogo de Conceptos "Anexo AE15"." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servi 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

7.- JAVIER PEÑA OSORNIO, por las razones legales, técnicas y económicas que sustentan 
determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE15 CATALOGO DE CONCEPTOS" de su propuesta presenta un importe de $30,012,808.8 
(Treinta Millones Doce Mil Ochocientos Ocho Pesos 89/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Val r 
Agregado, el cual rebasa considerablemente (24.87%) el presupuesto base elaborado previamente 
esta Secretaría de Obras Públicas. 

En virtud de los señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establ ido 
en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLIC ÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONÓMICO SE VERIFICARÁ, fracción I , que 
a la letra dice: "Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el LICITANTE sean 
aceptables, es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el presupuesto d obra 
elaborado previamente por la convocante como parte del proyecto ejecutivo. Dicho presupuesto eberá 
considerar las condiciones vigentes en el mercado nacional o de la zona o región en donde se ejec tarán 
los trabajos o, en su caso, en el mercado internacional, considerando los precios de manera indiv.  ual o 
cómo inciden en su totalidad en la proposición e•ómica" . 

las causales de desechamiento de las propuestas, 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Por lo anterior, la proposición solvente que, reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante en los términos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas y las bases de la licitación y es la proposición 
solvente económicamente más baja y su diferencia no es menor o mayor en un 15%, del presupuesto base 
elaborado por la Secretaría de Obras Públicas; y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas es la presentada por: 

ASFALTOS Y CONCRETOS, S.A. DE C.V. 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-MV-205-21-P, con un monto de $23,387,963.50 (Veintitrés Millones 
Trescientos Ochenta y Siete Mil Novecientos Sesenta y Tres Pesos 50/100 M.N.J más el impuesto al 
valor agregado. 

Para lo anterior, se verificó que al día de hoy la empresa adjudicada no aparece como inhabilitada en el 
directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría de la Función Pública 

Por Lo anterior. la empresa adjudicada invariablemente antes de La firma del contrato, se 

compromete y obliga a presentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), presentar La OPINIÓN POSITIVA 

sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social emitido por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSSJ y Presentar la Constancia de Situación Fiscal en Materia  

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVITI. (misma que deberá ser sin adeudo), en caso de o 

cumplir con lo indicado no se podrá formalizar el contrato correspondiente. 

La fecha de inicio de los trabajos será el día 28 de septiembre de 2021 y la fecha de terminación de lo 
mismos el 26 de diciembre de 2021, por lo que el plazo de ejecución será de 90 (Noventa) días calendar.  

No se otorgará anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, se cita a la empresa ganadora en la Dirección de Licitacio es y 
Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas piso 9 Parque Bicentenario, Libra lento 
Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, on la 
finalidad de firmar el contrato correspondiente el día 27 de septiembre de 2021. 

El contratista deberá entregar la fianza de garantía de cumplimiento de contrato, dentro de los quin e días 
naturales siguientes a la fecha en que reciba co ia de este documento, pero invariablemente ante de la 
firma del contrato, conforme a lo estipulado n el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Se vicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado 	Ta aulipas. 

Asimismo, de acuerdo a lo indicado en el A exo A 1 "Instrucciones a los Licitantes", la Contratista deberá 
entregar el "Seguro de Respon abilidad Civi " indi ado antes de la firma del e 	...e , en la DIRECCIÓN DE 
LICITACIONES Y CONTR∎  OS • - la SOP, u icada en el Centro Guberna • - - g.:7  Oficinas Piso 9, Parque 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, la empresa ganadora deberá de presentarse el día 27 de 
septiembre de 2021 en la oficina de la Subsecretaría de Vías Terrestres, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación 
Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la finalidad de recibir el aviso de 
inicio de obra y establecer con dicha área la coordinación necesaria para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, deberá presentar en dicha Subsecretaria el programa detallado de ejecución de los trabajos, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los interesados que 
así lo soliciten una vez transcurrido el tiempo establecido por la ley. 

A continuación, firman el presente documento quienes intervinieron en el acto: 

POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

PRESIDENTE 

 

 

Jesús Armando Martínez Rodríguez 
Vocal Técnico 

 

if•-~
,,  

rsSegovia Ramos 
ilepresentante de la Dependencia 

que Pretende Contratar 

01 

F, '1 del Área de la t 
la Turrubiates 

Represent. 
José Alejand 

Normatividad, Dirección Jurídica 

POR LA CONTRALORÍA G 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

LICITANTES 	 NOMBRE Y FIR 	 TANTE 

ASFALTOS Y CONCRETOS, S.A. DE C.V. 	 V--1117Ucip  

GRUPO HACHIRO SAN JUAN, S. DE R.L. 
DE C.V. 

HEME INFRAESTRUCTURA URBANA, S.A. 
DE C.V. 

GRUPO RIO SAN JUAN, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORES ASOCIADOS DE 
VIVIENDA Y URBANIZACIÓN, S.A. DE C.V. 

RETA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 
S.A. DE C.V. 

PROVINSUMEX, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA 
MURALLA, S.A. DE C.V. 

JAVIER PEÑA OSORNIO 
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